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ORDEN 432/38215/1991. de 6 de febrero. por /a que se
resuelve la convocatoria pública para proveer puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por
Orden 422/39299/1990. de 26 de octubre (<<Bo/etín Oficial
del Estado» de 1 de noviembre).

En virtud de las atribuciones que, en materia de personal civil
funcionario, me confiere la Orden 71/1985, del Ministerio de Defensa,
de fecha 16 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), de
conformidad ~on 10 dispuesto en ~3 Ley 30/1984. de 2 de agosto
(<<Boletín OfiCIal del Estado» del 3), se nombra a dona María Luisa
Pinardo Femández (SOSOJ13702), funcionaria del Cuerpo General
Auxiliar de la Administración del Estado. Scc¡,;~tariade Director general,
con nivel 16 y compkmento especifico 23.563, en la Dirección General
de Armamento y Material.

Los Jefes de las dependencias doode causa baja y alta remitirán, el
mismo día que dichas baja y alta se produzcan, a esta Dirección General
de Personal (Subdirección Gen"eral de Personal Civil), los impresos
reglamenlarios de cese y toma de posesión (FA.R y El.R., respectiva~
mente).

Madrid, 6 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 8 de febrero de 1991 sobre declaracidn de
jubilación y de caducidad del derecho al ejercicio de la
profesión de Corredor de Comercio Colegiado de La
Coruña de don Eugenio Rh'as Vázquez. en virtud de lo
dispuesto en la Ley 29/1983. de 12 de diCIembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo .1.0 de la
Ley 1911983, de 11 de diciembre, sobre jubilación de Notarios, Agentes
de Cambio y Bolsa y Correderos Colegiados de Comercio, y en el
número 4 del artículo 76 del Reglamento para el Régimen Interior de los
Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, de su Consejo Genera! y
regulando el ejercicio del cargo de Corredor de Comercio Colegiado,
aprobado por Decreto 853/1959, de 27 de mayo,

Este Ministerio acuerda:

al nombramiento y publicación de los Vocales que componen el Consejo
Social de la misma, cuyo Presidente, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 2.0 de la citada Ley 5/1985, deberá ser nombrado por Real
Decreto de entre los Vocales que representen los intereses sociales,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, oído
el Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 15 de febrero de 199 L

Vengo en disponer el nombramiento de don Fernando Novo Muñoz
como Presidente del Consejo Social de la Universidad de Castilla-La
Mancha.

Dudo en Madrid a 15 de febrero de 199 t.
JUAN CARLOS R.

El iolinistro dI: Educación y Ciencia,
JAVIER SOLANA M.\DARIAGA

REAL DECRETO 201/1991. de 15 defebrero. por el que se
dispone el nombramiento de don José Afar(a Aroca Ruiz
Funes como Pre5idf'flte del Consejo Social de la Universi
dad de AJurcia,

En cumplimiento del articulo primero de la Ley 5/1985, de 21 de
marzo, el Rector de la Universidad de Murcia ha procedido al
nombramiento y publicación de los ....ocales que componen el Comcjo
Social de la misma, cuyo Presidente. de acuerdo con lo dispuesto en el
~rticulo 2.0 de la citada Ley 5/1985, deberá ser nombrado por Real
Decreto de entre los vocales que representen los intereses sociales.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cienqa, oído
el Rector de la Universidad de Murcia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 15 de febrero de 1991.

Vengo en disponer el nombramiento de don Jase María Aroca Ruiz
Funes como Presidente del Consejo Social de la Universidad de Murcia.

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1991.

JUAN CARLOS R.

El :\lini~lr8 de Educación y Ciencia.
JAVIER SOL-\NA MAD...I..RIAGA

UNIVERSIDADES
RESOLUC10lll de 21 de enero de 1991. de la Universidad
de Barcelona. por la que se nombran Profesores titulares de
Universidad a dOlia Nieves Ageil Janc del área de conoci
miento «Biologta Ce/ulan;, del Departamento de «Bi01ogta
Celular y Anatomül Patológica;) y otros aspirantes en las
diferentes áreus Que se mencionan.

En virtud del conCurso para la provisión de plazas de Profesorado
Universitario anunciado por Resolución del Rectorado de la Universi
dad de Barcelona de 23 de marzo de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 1 de abril, Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 27 de
abril), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983. de 25 de agosto;
el Rcal Decreto 1888/1984, de 26 de septtembre, v la Orden de 28 de
diciembre de 1984. •

Este Rectorado, de acuerdo ('on la propuesta de la Comisión
designada por Resolución de 23 de julio de 1990 «(Boletín Oficial del
Estado» de 29 de agosto). ha resuelto nombrar Profesores titulares de
Universidad de esta Umversidad de Barcctona, con los emolumentos
que según las disposiciones vigentes les correspondan. a los siguientes
aspirantes:
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Agell Jane. Nieves. Arca de conocimiento: «Biologia Celulao).
Departamento: Biologia Celular y Anatomia PiJtollJiúca.

Andrcu Jiménez. r-,·faría Cristina. Area de conocimiento: <'Filoll)gia
Inglesa», Departamento: Filología.

Araguas Terren. José ManueL Area de conccimiento: «Economia
Financiera y Contabilidad», Departamento: Econ:Jmía y Org:mi?ación
de Empresas, .

Garda Español, AnlOnio ~1. Area de conocimiento: «Filologia
E<;pailOla». Departamento: Filología.

Malarct García, Elisenda. Arca de conocimiento: f(Dcrecho Adminis
trativo}). Departamento: Derecho Administrativo y Derecho Procesal..

Morello Castro. Gloria. Arca de conocimiento: «Cirugía». Departa
mento: Medicina) CirugJa.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 200/1991. de 15 defebrern. porelque se
dispone f'l nvmbramienfo de don Fernando Novo :\.f1aío:=
como Presidehte del Consejo Sodal de la UniH.'rsUad·de
Castilia·La .l/ancha.

En cumplimiento del articulo primero de la Ley 5j1985, de 2l.de
marLO, d Rector de I~ Universidad d~ Casti1la~LaMancha ha procedIdo

,.' Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

1. Jubilar con carácter forzoso, con efectos del día 3 de marzo
de 1991, al Corredor de Comercio Colegiado de la pla~a m~rcantilde La
Coruña adscritaal.Colegio de La Coruña, don EugeOlo Rlvas Vázquez.

2. Que se dec1arecaducado el n~mbramiento del ci~a4o Corredor
::. a pártir de la expresada fecha, y abierto el plazo de seiS meses para
. ~ presentar contra su .fianza las reclamaciones que pr~,cedan por ~uantos

se consideren con derecho a oponerse a I~ d~voluclOn de !a rnlsf!la; y
3. Que se comunique así a la Junta Smdlcal del C;0leglo O~clal, ~e

Corredores de Comercio de La Coruña, para que tramIte la publlcaclOn
de esta Orden en el «Boletín Oficial» de la provincia y la anuncie en el
tablón de edictos de la Corporación.

J': Madrid, 8 de febrero de 199 l.-P. D. (Orden de 19 de diciembre
de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Pedro Pérez Fernández.


